
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0132/01

VISTO:

La necesidad de  adecuar el Presupuesto de Gastos año 2001, modificando
partidas contempladas en él e  incorporando otras; y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 121º sw la Ley Orgánica de las  Municipalidades
permite la compensación  de partidas en   economías producidas en otras, mientras
queden suficientes  créditos para  cumplir todos los  compromisos del ejercicio.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la  siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Modifícase el Presupuesto de Gastos año 2001 en las siguientes
partidas, ampliándose los montos ya aprobados las sumas detalladas en la tercer
columna, por un importe total de $ 183.500,00.-

CARÁCTER II
FINALIDAD I – PROGRAMA1

2.5.2.1 Ref. Teatro Soc. Española $6.500,00

FINALIDAD 3 – PROGRAMA 8
2.5.2.3. Obras Recreac. Viv Parque $2.000,00
2.5.2.7 Remod. Plaza y Paseos Verdes $2.000,00
2.5.2.6 Nomencladores y Señaladores $1.000,00
2.5.2.20 Terminación Frigorífico $15.000,00
2.5.2.23. Playa Camiones Oriente $1.000,00
1.1.2.3. Consercvac. Y Reparaciones $7.000,00
1.1.2.11. Viáticos y movilidad $7.000.00

FINALIDAD 4- PROGRAMA 2
1.1.2.2. Combustible y Lubricantes $20.000,00
1.1.2.3. Conservación y Reparac. $24.000,00
1.1.2.11. Viáticos y Movilidad $18.000,00

FINALIDAD 5 – PROGRAMA 3
1.3.3. Personas Indigentes $70.000,00

ARTICULO  2º) Modifícase el Presupuesto de Gastos año 2001, disminuyendo las
siguientes partidas, por los montos detallados en la tercer columna, siendo el importe
total de $183.500,00.-



CARÁCTER II
FINALIDAD 2 – PROGRAMA 1
1.1.1.1.2. Personal Jerárquico $6.000,00
1.1.1.1.3. Personal Profesional $15.000,00
1.1.1.1.4. Personal Técnico $10.000,00
1.1.1.2.3. Personal Destajista $4.000,00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por Antigüedad $10.000,00

FINALIDAD 2- PROGRAMA 4

1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $10.000,00

FINALIDAD 3 – PROGRAMA 1

1.1.2.14.2. Gastos por atenc. Serv. Públicos $10.000,00

FINALIDAD 3 – PROGRAMA 2

1.1.1.1.6. Personal Obrero $5.000,00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $5.000,00

FINALIDAD 3 – PROGRAMA 3

1.1.1.1.6 Sueldo Anual Complementario $10.000,00
1.1.1.3.5.1 I.O.M.A $5.000,00

FINALIDAD 3 – PROGRMA 6

1.1.1.3.2. Personal Obrero $5.000,00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $5.000,00

FINALIDAD 3 – PROGRAMA 6

2.5.2.1. Perf. Y equipos de agua $17.000,00
1.1.2.6. Gastos por servicio público $2.000,00
2.5.2.15 Tendido cañerías agua etc.
2.5.2.19 Amp. Y ref. Cementerio Oriente $4.000,00

FINALIDAD 4- PROGRAMA 1

1.1.1.1.6 Personal Obrero $17.000,00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $20.000,00
1.1.1.4.1 I.P.S. $5.000,00

FINALIDAD 4- PROGRAMA2

1.1.1.1.6 Personal Obrero $6.000,00
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad $7.000,00
1.1.1.3.2. Sueldo anual Complementario $3.000,00



1.1.1.4.2. I.O.M.A $3.500,00

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Julio 19 de 2001.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 2036/01


